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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. 

Demandado KATERIN YULIETH MUÑOZ GIL 

Radicado 05001 40 03 028 2023-00480 00 

Instancia Única  

Providencia Inadmite demanda 

 

La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA (Pagaré) 

instaurada por PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., en contra de 

KATERIN YULIETH MUÑOZ GIL, se INADMITE para que dentro del término de 

cinco (5) días, la parte actora cumpla los siguientes requisitos, so pena rechazo. 

 

1).  Allegará prueba de que el endoso en propiedad aportado, realizado por parte 

del BANCO DAVIVIENDA S.A., a PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., 

pertenece al Pagaré No. TV940680, pues el endoso aportado no hace referencia 

al título valor objeto de la Litis y si bien se relaciona el nombre de la deudora, 

desconoce esta judicatura si existieron títulos adicionales al ejecutado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

10. 
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